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LA MUNICIPALIDAD DE REDUCCIÓN 
COMUNICA 

 

ESTÁ PROHIBIDO : 

 
1º- HACER FUEGO EN LA VÍA PÚBLICA.- 
 
2º- FIJAR LA ESTRUCTURA DE LOS PUESTOS MEDIANTE ESTACAS O ALGÚN ELEMENTO SIMILAR, EN CUALQUIER LUGAR 

DEL ESPACIO PÚBLICO COMO ASI TAMBIÉN HACER HUECOS PARA TAL EFECTO (PAVIMENTO, CALLES, PLAZAS, 
VEREDAS, ETC.).- 

 
3º- ARROJAR RESIDUOS Y LIQUIDOS, EN LA VÍA PÚBLICA, COMO ASI TAMBIEN AGUA CON DETERGENTE Y OTROS COMO 

DILUYENTES, NAFTA, GAS OIL, ETC. SOBRE EL PAVIMENTO.- 
 
4º- LA PROPALACIÓN Y/O DIFUSIÓN DE MÚSICA, ACORDES, MELODÍAS, JINGLES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE SONIDOS, 

YA SEA GRABADA, FONOGRABADA, INTERPRETADA O CANTADA, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER 
ELEMENTO ELECTRÓNICO, MANUAL, INSTRUMENTAL, ETC, EN LOS PUESTOS.- 

 
5º- EXCEDER LOS LIMITES DEL ESPACIO DE LOS PUESTOS, QUE ESTA DELIMITADO POR LA DEMARCACIÓN EN EL 

CORDÓN CON LOS NÚMEROS, Y HACIA EL CENTRO DE LA CALLE POR LA LÍNEA BLANCA Y/O AMARILLA. COMO ASÍ 
TAMBIÉN, CERRAR LOS ALEROS, COLOCAR MESAS O CUALQUIER OTRO MOBILIARIO, COLGAR  LOS BIENES QUE 
SE OFRECEN, ETC., DEBIENDO DEJAR EN TODOS LOS CASOS LA LIBRE CIRCULACIÓN POR DEBAJO DE LOS 
MISMOS.- 

 
6º-      ACAMPAR EN VEREDAS Y PLAZAS Y/O CUALQUIER OTRO ESPACIO PÚBLICO.- 
 
7º- VENDEDORES AMBULANTES DE TODO TIPO Y RUBRO.- 
 
8º-     INSTALAR  PUESTOS EN ESPACIOS NO AUTORIZADOS. - 
 LOS PUESTOS DE VENTA DE ALIMENTOS SOLO PODRÁN DESARROLLAR SU ACTIVIDAD ÚNICAMENTE CON LA 

HABILITACIÓN DEL ÁREA DE BROMATOLOGÍA.- 
 
9º-    COMERCIALIZAR LOS PRODUCTOS CON BOLSAS NO DEGRADABLES, EN VIRTUD DE LAS ORDENANZAS 490/11 Y 

501/11 QUE REGULAN EL USO DE ESTE TIPO DE BOLSAS. SÓLO PODRÁN COMERCIALIZAR SUS PRODUCTOS CON 
BOLSAS CONSTITUIDAS POR MATERIALES DEGRADABLES, OXOBIODEGRADABLES, HIDRODEGRADABLES O 
CUALQUIER OTRA SOLUCIÓN SIMILAR. 

 
10º-   LA INSTALACIÓN DE PUESTOS DESTINADOS A LA COMERCIALIZACIÓN DE ARMAS EN  SUS DIVERSOS TIPOS (DE FUEGO, 

BLANCAS, DE FABRICACIÓN CASERA, ETC), YA SEA DE FABRICACIÓN INDUSTRIAL O ARTESANAL, EN VIRTUD DE LA 
ORDENANZA 006/13. SIN PERJUICIO DE ELLO Y A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL Y AUTORIDAD POLICIAL, PODRÁN AUTORIZAR LA EXHIBICIÓN Y VENTA DE AQUELLOS QUE NO PONGAN 
EN PELIGRO LA SEGURIDAD DEL EVENTO, EN CADA CASO PARTICULAR.- 

 
11º-    LOS JUEGOS DE AZAR.- 
 
12º-  MUDAR LOS PUESTOS HACIA OTRA NUMERACION DURANTE TODO EL PERÍODO DE LAS FIESTAS YA QUE LOS 

PUESTOS ADQUIRIDOS SON INAMOVIBLES E INTRANSFERIBLES.- 
 

¡¡¡¡¡ RESPETE LAS ORDENANZAS VIGENTES !!!!!!  
 

EVITE MULTAS, SANCIONES Y DECOMISOS. 
 

JUZGADO DE FALTAS 
 

MUNICIPALIDAD DE REDUCCIÓN 


